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SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito, lunes 1 de marzo del 2021, a las 09hl5.

Señora

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

En su Despacho

De mis consideraciones:

Encumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la República
del Ecuador, adjunto al presente, sírvase encontrar en cuatro fojas útiles, copia auténtica de la
Sentencia dictada por la Sala Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en la
Acciónde Protección No. 17371-2020-05264, que sigue ORLANDO PATRICIO AMORES
TERAN Y OTRO, en contra de CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA Y
OTROS.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.
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Atentamente,

COBAMO

SECRETARIO RELATOR

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTOLOGÍA




